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H. Cámara de Diputados y Senadores de la Nación 

Artículo Io- Declárese “Monumento Histórico Nacional” al Mural.-denominado...!!Pla 
Artistas”, realizado con la participación de 460 artistas del mundo. Esta obra se encuentra 
ubicada en el Centro de frontera de la ciudad de Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, 
Argentina. 

Articulo 2O- Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Nación. 
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